
 

Libertad y Orden 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

Medellín, dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Ejecutivo  

Radicado  05001 31 03 001 2009 00459 00 

Demandante Bancoomeva S.A. 

Demandado Flavia Liliana Moreno Arboleda 

Auto No. 1407 V  

Asunto Resuelve solicitud 

 

En atención a la solicitud que antecede allegada por la parte 

demandada, se le hace saber que el oficio No. 0078V dirigido a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín – Zona 

Sur, por medio del cual se comunica el levantamiento de la medida 

cautelar de embargo, fue diligenciado por la Oficina de Ejecución 

Civil del Circuito de Medellín desde el 18 de mayo de 2021 a la 

dirección electrónica 

documentosregistromedellinsur@supernotariado.gov.co y del cual 

se generó el mensaje automático de conformación de entrega.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA  

JUEZ 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 
 
 

En la fecha se notificó por ESTADO No. ________ el auto anterior. 
 

Medellín, ________________ de 2021.  Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

__________________________________ 
 

Maritza Hernández Ibarra   
Secretaria 

 
 


